
Año LX1X Domingo 13 de Abril de 1602. Núm. 88.

PUNTO DE SUSGRIPCiÓN

Kn  Za r a s o z a , en la AdminlBtraclfiu de! Bc- 
í.ryÍN, alia en la Imprenta de la Casa-Hospiein 

Mlaericordi*.
Laa nascrlpalonea de fuera podran naceree 

remitiendo e u  Importe en libranza de! Tesón' 
letra do ftoll cobro.

KS pago de la Buacrlpclon adelantado.
La eorreeponrtencia ce remitir» franqnexda 

«' Regente de dicha Itnpreüt*.

PRECIO DE SUSCRIPCION

80 PKSgrAX Al. a ^o .—KATKARIKKO.

Lo» ertlcTos y anunMoa obligado» ni pag'14? 
Inbnrclon, £ñ céntimo» do peseta por iíntó.

Lita reciamacfonoc de númeroe se burén den* 
tro de ion cuatro días innoediatos A ¡a.f5c.tn Jé 
lisarie 8e reclamen; pasador éatoe, !» Ad^iíjU:^ 
trf.ción sólo drrí loa números, vrsvioe payo, 
al oréelo d« venta. f

M nr/c:: niialtOR,$"> cíiitimoa e poBeta ca*

DE LA MOVINCIA DE ZARAGOZA
. ÜSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUKE5

Las lereR obligan en la Penlpaaia. islán adsaceuten, Canarias y , inmediata™entí> que los Sres. Alcaides y Secretarlos reciban 
territorios de Africa sujetoa á la legislación peninsular,#, loe este Bo mt íh , dispondrán que se fije un ejemplar ou oi sitio do cc.-' 
veinte días do su promulgación, si en ollas no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá basta el recibo dol siguiente, 
cosa (Código civil.) ) Los Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoa.ia...

Las disposiciones del Gobierno sou obligatorias para la capí- bllidad. de eonRervar los números de oste Bo l e t ín , colección idoi 
tal de provincia desdo quo se publican oucialmente en el.a, y , ordenad amen tt para su encuadernación, que deberá veriflearaa 
desde cuatro días después para ios demás pnoblos de la ade»i» ñIlH1 ae cada semestre.
provincia (Ley de H do Noviembre de 18ín.) 

■

PARTE OFICIAL
PRESIBEMCIA DÉL CONSEJO ÜE ü8i?ÍISTRtiS

SS. MM. el Rey y la Rema Regente 
(Q. D. O.) y Augusta Real familia conti 
-lúan sin novedad en su importante salud

(Gaceta 11 Abril 1902.)

^SECCION ' SEO UN DA ~
romo c iv il  c e l á  pr o v in c ia  d e e a r a b o z a

Negociado 3.°—Circular.
Según me participa el Sr. Director de los Esta

blecimientos de Beneficencia, en el día de ayer se fu
gó del Manicomio provincial el demente Romualdo 
Sebastián Aparicio, natural de Villafeliche, de 37 
años de edad, el cual viste traje de paño pardo pro
pio del Establecimiento.

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia y demás Auto
ridades dependientes de la mía, procedan á su bus
ca y detención, caso de ser habido, presentándolo 
al Director de dichos Establecimientos.

Zaragoza 11 de Abril de 1902.—El Gobernador 
interino, Felipe R. de Arellano.

.. SECCION CUARTA

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza
D. Juan P. Camaoho, Tesorero de Hacienda de 

esta provincia:

Hago saber: Que para hacer efectivos los des
cubiertos por plazos de bienes nacionales, corres
pondientes á deudores de esta capital, se ha dic
tado la siguiente

Providencia.—«En virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del art. 50 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incurso en el apremio de 
primer grado y recargo de 5 por 100 sobre la uti
lidad liquidada, al deudor compreudiáó en la pte- 
cedente liquidación, cuya suma deberá hacer efec
tiva dentro de los cinco días siguientes á la publi
cación de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , hón- 
tinuando en caso contrario los procedimientos de 
instrucción.—Zaragoza 9 de Abril de 1902.—El 
Tesorero, J. Camacho.»

Y para que llegue á conocimiento del interesa
do, se publica el presente en Zaragoza, á 10 de 
Abril de 1902.—J, Camacho.—V.° B.°, el Delega
do, R. Guijarro.

~ SECCION QUINTA
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSÍICO

TRABAJOS ESTADÍSTICOS 
Circular.

Los Juzgados municipales que á continuación 
se expresan, no han remitido á esta Oficina, dentro 
de los 10 primeros días de Abril, los extractos de 
las altas del mes de Marzo, ó parte negativo de las 
mismas. Les ruego lo verifiquen inmediatamente, 
para no retrasar la obtención de los datos relativos 
al primer trimestre de este año.

Zaragoza 12 de Abril de 1902.—El Jefe de los 
trabajos, Alfredo Romeo.
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Juzgados gue se citan.
Abanto, Al partir, Arauda de Moncayo, Azuara, 

Biel, Boquiñeni, Bordalba, Borja, Bujaraloz, Bal- 
buente, Burgo de Ebro (El), Baste* (El), Codos, 
Contamina, Coarte, Caerlas (Las), Chipraua, Cho- 
des, Enoinacorba, Epila, Faendetodos, Fuentes de 
Ebro, Gallar, Grisel, Joyosa (Ln), Lagata, Lacena, 
Malón, Manchones, Mara, Meqaiuenza, Monterde, 
Novillas, Nuévalos, Orcajo, Orera, Paniza, Pinta- 
no, Plaseneia de Jalón, Plenas, Pozuelo (El), Pra- 
dilla de Ebro, Samper del Salz, Sisamón, Sobra- 
diel, Tarazona, Terror, Tiermas, Tobed, Tosos, 
Used, Vilueña (La), Villafeliche y Villafranoa de 
Ebro.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe del 
distrito minero de Zaragoza:
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, se ha admitido con fecha de 
hoy á D. Saturnino Bellido Díaz, vecino de Zara
goza, una solicitud que ha presentado en 8 del ac
tual, pidiendo la concesión de 24 pertenencias para 
una rtiina de hierro, con el nombrede «Mercedes», sita 
en el término de Santa Cruz de Grío, paraje llama
do Cabezo del Plano de la Dehesa y lindante por 
el N. con cabezo del Molino y cabezo del Partidor, 
por el E. con cabezo del Partidor y barranco de 
los Sapos, por el S. con barranco del Partidor y 
al O. con solana del cabezo del Molino.

La designación de este registro se hace por el in
teresado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una galería an
tigua que en la actualidad se halla hundida, situada 
cerca de la cumbre del cabezo del Plano de la De
hesa en la ladera que está al frente del pueblo de 
Santa Cruz de Grío; á partir del referido punto y 
en dirección al N. 15.° E. se medirán 225 metros y 
se colocará la primera estaca; de ella al O. 15.° Ñ. 
250 metros y segunda; de ella al N. 15.° E. 300 
nqetros y tercera; de ella al E. 15.° S. 600 metros 
y cuarta; de ella al S. 15.° O. 600 metros y quinta; 
de ella al O. 15.° N. 200 metros y sexta; de ella al 
N. 15.° E. 300 metros y séptima, y uniendo este 
punto con la primera por una recta de 150 metros 
en dirección al O. 15.° N. quedará cerrado el perí
metro de las 24 pertenencias solicitadas:

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de se
senta días fijado por la ley de Minas.

Zaragoza 10 de Abril de 1902.—Sebastián Sáenz 
Santa María.
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

del Distrito minero de Zaragoza:
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, se ha admitido con fecha 
de hoy á D. Saturnino Bellido y Díaz, vecino de 
Zaragoza, una solicitud que ha presentado en 8 
del actual, pidiendo la concesión de 24 pertenen
cias para una mina de hierro, con el nombre de 
«Pilar», sita en el término de Santa Cruz de Grío, 
paraje llamado del Calabazar, y lindante por N. oon

el ceperiento y viñas de Ramón Gil, al S. con um
bría de la hoya de la Moresa, al E. con solano del 
Horcajo y viña de Domingo Jimeuo y al O. con 
olivar del mismo.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un monton de 
piedras situado á unos 8 metros de la boca de una 
galería hundida distante á unos 40 metros al O. de 
los terrenos de Silvestre Jimeno, siendo la direc
ción de la línea que une al mojón de piedras con 
la galería, la de S. 37° 30 m. E; á partir del refe
rido punto y en dirección al O. 45° S. se medirán 
150 metros y se colocará la primera estaca; de ella 
al N. 45® O. 500 metros y segunda; de ella al E. 
45° N. 300 metros y tercera; de ella al S. 45° E. 
800 metros y cuarta; de ella al O. 45° S. 300 me
tros y quinta, y uniendo este punto con la prime
ra por una recta de 300 metros, en direuión al 
N. 45° O. quedará cerrado el perímetro de las 24 
pertenencias solicitadas.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de 60 
días fijado por la ley de Minas.

Zaragoza 10 de Abril de 1902.—Sebastián Sáenz 
Santa María.
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

del distrito minero de Zaragoza:
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, se ha admitido con fecha 
de hoy á D. Saturnino Bellido Díaz, vecino de Za
ragoza, una solicitud que ha presentado en 8 del 
actual, pidiendo la ¡concesión de 18 pertenencias 
para una mina de hierro, con el nombre de «Ma
nuela», sita en el término de Alpartir, paraje lla
mado Val de Millanes, y lindante al N. con paso de 
ganados, al S. con barranco de Millanes, al E. con 
el río Mansomero y al O. con monte blanco.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la entrada ó bo
ca de una galería antigua que se halla al pie de una 
gran peña rajada; al partir del referido punto y en 
dirección al É. 20° N. se medirán 150 metros y se 
colocará la primera estaca; de ella al N. 20° O. 450 . 
metros y segunda; de ella al O. 20° S. 300 metros 
y tercera; de ella al S. 20° E. 600 metros y cuarta; 
de ella al E. 20° N. 300 metros y quinta; y unien
do este punto con la primera por una recta de 150 
metros Ñ. 20° O. quedará cerrado el perímetro que 
comprende las 18 pertenencias solicitadas.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de 60 
días fijado por la ley de Minas.

Zaragoza 10 de Abril de 1902.—Sebastián Sáenz 
Santa María.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de Zaragoza:

Hago saber: Que por decreto del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, se ha admitido oon fe
cha de hoy á D. Saturnino Bellido Díaz, vecino de
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Zaragoza, una solicitud que ha presentado en 8 
del actual pidiendo la concesión de 30 pertenen
cias para una mina de cobre, con el nombré de 
«Calcuta*, sita en el término de Caicena, paraje 
llamado barranco de Val de la Plata y Aguamana- 
res y lindante al N. con cabezo de la Mina, al S. 
con umbría de las Canalijas, al E. con barranco de 
Val de la Plata y al O. con montes comunes.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la entrada de la 
antigua galería de la «Esperanza», sita en Agua- 
manares, á la derecha del barranco de Val de la 
Plata y unos 40 metros de las casas para obreros 
de la que fue mina «Manuela»; á partir del referi
do punto y en dirección E. se medirán 40 metros 
y se colocará la 1.a estaca; de ella al N. 250 metros 
y 2.a; al O. 600 metros y 3.a; al 8. 500 metros y 
4.a; al E. 600 metros y 5.a, y uniendo este punto 
con la Ia por una recta de 250 metros y en direc
ción N., quedará cerrado un espacio que compren
de las 30 pertenencias solicitadas.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de se
senta días fijado por la ley de Minas.

Zaragoza 10 de Abril de 1902.—Sebastián Sáenz 
Santa María. _____________________

SECCION SEXTA
Declarada desierta la subasta anunciada para el 

día 31, respecto de la reconstrucción del primer 
arco del puente de Ció, se anuncia nuevamente 
para el día 24 del actual, á las diez de la mañana, 
en la Sala Consistorial de esta ciudad, con sujeción 
á los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas y á lo dispuesto en la instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

La subasta será- presidida por el Sr. Alcalde ó 
aquel en quien delegue. El pliego de condiciones 
permanecerá expuesto al público hasta el acto de 
subasta, en las horas de oficina, en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

El tipo de subasta será de 2.906 pesetas; y los 
pliegos cerrados se sujetarán al modelo de propo
sición que figura en la condición primera. Para 
tomar parte en ella deberá presentar al tiempo que 
el pliego el resguardo de haber entregado en la 
Depositaría del Ayuntamiento la suma de 145 pe
setas 30 céntimos.

Surja 10 de Abril de 1902.—El Alcalde, Felicia
no Ribas.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 
halla vacante: su dotación anual consiste en 1.250 
pesetas de sueldo y 250 por los trabajos estadísti
cos, pagaderas por trimestres vencidos.

Las solicitudes, debidamente documentadas, se 
admitirán hasta el día 30 del actual.

Sádava 10 de Abril de 1902.—El Alcalde, Oren- 
cio Pérez.

Hasta el día 30 del presente mes se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las solicitu
des de altas y bajas que los vecinos de esta villa y 

terratenientes hayan sufrido en sus riquezas rústi
ca y pecuaria y urbana, previa presentación de los 
documentos justificativos.

Sádava 10 de Abril de 1902.—El Alcalde, Oren- 
cio Pérez.

Hasta el día 10 del inmediato mes de Mayo se 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las solicitudes de altas y bajas que los vecinos de 
esta villa y terratenientes hayan sufrido en sus ri
quezas rústica y pecuaria y urbana, previ» pre
sentación de los documentos que las justifiquen.

Murillo de Gállego 10 de Abril de 1902.—El 
Alcalde, Juan Alvarez.

Desde esta fecha al 31 del corriente, se admiti
rán en la Secretaría de este Ayuntamiento las al
teraciones que los contribuyentes de este distrito 
hayan experimentado en su riqueza, previa la pre
sentación de documentos que justifiquen la trans
misión de los bienes y la carta de pago de derechos 
reales.

Cariñena 9 de Abril de 1902.—El Alcalde, Ma
riano Catalina.

Hasta el día 30 del corriente mes, so admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan su
frido en su riqueza rústica y pecuaria y urbana, 
previa presentación de los documentos que las 
justifiquen.

Munébrega 10 de Abril de 1902.—El Alcalde, 
Cristóbal Lorcas.

Cumpliendo con lo que dispone el art. L° del 
Real decreto de 4 de Enero de 1900, se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, hasta el día 
30 del actual, las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan sufrido en su riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, previa la presentación de los 
documentos justificativos.

Sástago 10 de Abril de 1902.—El Alcalde, An
tonio Garín.

Hasta el día 26 del mes actual se admitirán en 
esta Secretaría municipal, las alteraciones que Jos 
contribuyentes hayan sufrido en sus riquezas, rús
tica, pecuaria y urbana, previa presentación de do
cumentos justificativos.

Castejón de Alarba 11 de Abril de 1902.—El Al
calde, Cipriano Jimeno.

Hasta el día 30 del presente se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las solicitudes de 
altas y bajas que los vecinos de esta villa y terra
tenientes hayan sufrido en sus riquezas rústica, 
urbana y pecuaria, previa presentación de los do
cumentos que las justifiquen.

Farasdués 6 de Abril de 1902.—El Alcalde, 
Alejandro Alastuey.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios 1897-98, 98-99 y 99-900 
(semestre), se hallan expuestas al público en esta 
Secretaría municipal por término de 15 días, al 
objeto de oir reclamaciones.

Castejón de Alarba 11 de Abril de 1902.—El 
Alcalde, Cipriano Jimeno.
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En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán hasta fin del mes actual las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan sufrido en su 
riqueza tributiva para el año de 1903; debiendo 
advertirles, que para ello han de presentar la do
cumentación justificativa en que se acredite la tras
lación de dominio de sus fincas en forma legal.

Velilla de Jiloca 10 de Abril de 1902.—El Al
calde, Juan Francisco Merlanes Loteas.

Habiéndose extraviado una perra galga de las 
señas que se expresan, propiedad del vecino de 
Fuendejalón, Adán Garate, se interesa la devolu
ción.

Señas.— Una perra galga de ocho meses, lleva una 
cicatriz en la parte superior del lomo derecho, de
bajo de las varillas otra pequeña cicatriz y en el 
pecho unos pelitos blancos, bien mantenida y do
mesticada y toda ella es de pelo negro muy fino.

Fuendejalón 8 de Abril de 1902.—El Alcalde, 
Pedro P. Las Heras.

Por término de quince días se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes de esta villa hayan sufrido en 
sus respectivas riquezas rústica y urbana, previa 
la presentación de documentos que lo justifiquen.

Zuera 8 de Abril de 1902.—El Alcalde, Manuel
Mareen. ____ ______

Por todo el mes actual se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los vecinos hayan sufrido en sus riquezas territo
rial y pecuaria y urbana.

La Joyosa 10 de Abril de 1902.—El Alcaide, 
José Latas. _________ ____

Por término de quince días, en las horas de ofici
na, se admitirán en la Secretaria de este Ayunta
miento las alteraciones que los contribuyentes 
hayan sufrido en la riqueza rústica y pecuaria y 
urbana, previa presentación de los documentos que 
las justifiquen.

Útebo 11 de Abril de 1902.—El Alcalde, Aga- 
pito Ferriol. ______

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante con la dotación anual de 525 pe
setas, y se admiten solicitudes debidamente docu
mentadas por término de ocho días, contados des 
de hoy. __

Talamantes 6 de Abril 1902.—El Alcalde, Ma
nuel Chueca.

SEOO1ON SEPTIMA
jteAPOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de requerimiento

Para cumplir órdenes emanadas de la Excelentí
sima Audiéndia provincial de esta capital, ha dic
tado providencia con esta fecha el 8r. Juez de ins
trucción de este distrito del Pilar, acordando se 
requiera á D. Luis Calahorrano, que se dice habi
tar en la calle de D. Jaime I, núrn. 27, y cuyos ac
tuales paradero y domicilio se ignoran, para que

en el término de 5 días satisfaga la multa de 50 
pesetas que le ha impuesto el Tribunal al principio 
nombrado, por su iucomparecencia como jurado 
supernumerario al juicio oral de la causa seguida 
en el Juzgado de Calatayud contra Felipe Barran
co de Pablo, sobre homicidio, que se hallaba seña
lado para el día 18 de Noviembre último; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se procederá 
á la exacción de dicha multa por la vía de apremio.

Y á fin de que D. Luis Calahorrano se tenga por 
requerido en legal forma, extiendo la presente cé
dula para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, que firmo en Zaragoza á 8 de Abril 
de 1902.—El Escribano, Enrique Casamayor.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo:
Por el presente se anuncia el fallecimiento sin 

testar y sin dejar descendencia de D. Francisco 
Castillo Gómez, hijo de I). Francisco y de O.Sera- 
pía, natural de Grisén,en esta provincia, de 47 años 
de edad, casado, Abogado, y domiciliado en esta ciu
dad, ocurrido en la misma el 16 de Diciembre últi
mo; y se llama á la vez á las personas que se crean 
con derecho á sus bienes, para que comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado dentro del término de 
30 días, haciendo constar que han incoado el expe
diente sobro declaración de herederos del finado 
sus hermanos de doble vínculo D. Mariano y doña 
Concepción Castillo Gómez.

Dado en Zaragoza á 8 de Abril de 1902.—Jena
ro Barrón.—D. 8. O., Justo Emperador.

Borja.
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de ins

trucción de Borja:
Por el presente edicto se cita á D. Feliciano 

Nogué, Veterinario, vecino de Tarazona, cuya 
actual residencia se ignora, para que el día 17 de 
los corrientes, á las diez y media, concurra ante la 
Urna. Audiencia provincial de Zaragoza á asistir 
como testigo al juicio oral de la causa seguida con
tra Francisco Lajusticia y otro, sobre disparo y 
lesiones, apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Borja á 9 de Abril de 1902.—Francis
co H. Salva.—El Escribano, Teodoro Lafuente.

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de ins
trucción de Borja: ,
Por el presente edicto se cita á Eladio Nogués 

López, vecino de Borja, cuya actual residencia se 
ignora, para que el día 17 de los corrientes, á las 
diez y media, concurra ante la lima. Audiencia 
provincial de Zaragoza á asistir como testigo al 
juicio oral de la causa seguida contra Francisco 
Lajusticia y otro, sobre disparo y lesiones; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Borja á 10 de Abril de 1902.—Francis
co H. Salvá.—Él Escribano, Teodoro Lafuente.

IMPRENTA DKL HOSPICIO
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